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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha y hora de celebración
16 de mayo de 2019 a las 10:46

 
Lugar de celebración

Casa Palacio Provincial- Sala de Comisiones
 
Asistentes

PRESIDENTA

Doña. Carmen Ruíz Aguayo, Técnica de Administración General adscrita al Servicio
de Contratación

SECRETARIO

D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefatura del Servicio de Contratación.

VOCALES

Don Jesús Cobos Climent, Secretario General de la Diputación de Córdoba
Doña Teresa Eugenia del Río Nieto, Técnica de Administración General adscrita a
Intervención General 
Doña Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación

 
Orden del día

1.-   Valoración criterios evaluables automáticamente: Contratación de las obras de
construcción de un Edificio de Usos Múltiples en Encinarejo (Córdoba)  (259/18 )

2.- Propuesta adjudicación:  Contratación de las obras de construcción de un Edificio
de Usos Múltiples en Encinarejo (Córdoba)  (259/18)

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día y hora señalados, por parte
del secretario de la mesa, se recuerda que en anteriores sesiones de la mesa, se
habían tomado los siguientes acuerdos:

En  sesión  celebrada  el  pasado  4  de  abril  se  acordó  proponer  al  órgano  de
contratación  la  exclusión  del  Licitador  EDIMOVISA  CONSTRUCTORA,  S.L.,  por
vulneración  del  secreto  de la  oferta,  al  haber  incluido  en el  sobre  B información
relativa a criterios de valoración que debieron incluirse en el sobre C.
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Solicitar al Servicio de Arquitectura y Urbanismo, que procediesen a verificar,
si el importe consignado en el sobre B en el Programa de Trabajo por parte de la
empresa Ingeniería de la Construcción Cordobesa, S.L., se correspondía con el de su
oferta  económica,  en  cuyo caso,  ello  supondría  su  exclusión  por  vulneración  del
secreto de la oferta.

Si  de  la  verificación  anterior  se  constatara  que  no  procede  la  exclusión  del
licitador,  proceder  a  la  comprobación  del  importe  de  su  oferta,  a  reserva  de  las
rectificaciones a que pudiera dar lugar.

Posteriormente se verificó de Ingeniería de la Construcción Cordobesa, S.L., no
había revelado  en el sobre B, el  secreto de su oferta.  Tras la comprobación del
contenido de la documentación incluída en el sobre C, por parte de este licitador se
observa lo siguiente:

Falta el documento de resumen por capítulos, se verifica en mesa la ausencia del
documento, existen dos documentos con los siguientes nombres:

presupuesto y resumen de mediciones encinarejo_FDO(1).pdf y presupuesto y
resumen de mediciones encinarejo_FDO.pdf

Ambos documentos son una relación de unidades de obras, con mención al número
de capítulo, pero sin indicar el sumatorio de cada capítulo. Son un total de 4 páginas.
En la página 4, aparece lo siguiente:

total 79403,7547
GG 17% 13498,6383
BI 6%  4764,22528
TOTAL BASE  97658,7934
IVA 20508,3466
TOTAL BASE  118167,14

Al  objeto  de  intentar  aclarar  si  del  desglose se pudiera  deducir  el  resumen por
capítulos, se convierte el documento pdf, en texto editable y en un documento de
hoja de cálculo se procede a realizar las sumas de todas y cada una de las partidas.
Una vez realizadas las sumas se observa que efectivamente el sumatorio de las
partidas  arroja  el  importe  de  79.403,7547,  este  importe  sería el  presupuesto  de
ejecución material.
Sobre este importe de ejecución material están bien calculados los porcentajes de
gastos generales (17%): 13498,6383 y de beneficio industrial (6%): 4764,22528.

Realizado el  sumatorio de  los conceptos:  ejecución  material,  gastos generales y
beneficio industrial, el importe es el siguiente:

Ejecución material 79403,7547

Gastos Generales 17% 13498,6383

Beneficio Industrial 6%  4764,22528

Plaza de Colón, 15.14071-CÓRDOBA
Tel.: 957-211-286; 957-211-259. Fax: 957-211-110

CSV:p
ie
_f
ir
m
a
_
co
rt
o
_
co
n
_
4_
fir
m
a
n
te
s

1F3AB29B72566946BE47

Firmado por Miembro Mesa Contratación DEL RIO NIETO TERESA EUGENIA el 5/6/2019

Firmado por Miembro Mesa Contratación COBOS CLIMENT JESUS el 30/5/2019

Firmado por Miembro Mesa Contratación RUIZ AGUAYO CARMEN el 29/5/2019

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es/tramites

1F3A B29B 7256 6946 BE47

Firmado por Miembro Mesa Contratación LUQUE FERNANDEZ CARMEN el 5/6/2019



 
Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación 

TOTAL 97666,6125.

Este importe total,  que se deduce una vez realizada correctamente la suma,  no
coincide con el importe consignado por la empresa en su Modelo oferta económica
que dice  ser  de  97.658,79,  lo que supone una diferencia  de 7,82 € entre el
importe de su oferta económica y lo que se deduce del desglose de la misma.

Que de  conformidad  con  el  artículo  84  del  Real  Decreto  1098/2001  de  12  de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

“Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada
y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el
modelo establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición,
o  existiese  reconocimiento  por  parte  del  licitador  de  que  adolece  de  error  o
inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución
motivada. Por el contrario, el cambio u omisión de algunas palabras del modelo,
con tal que lo uno o la otra no alteren su sentido, no será causa bastante para el
rechazo de la proposición”.

De estos  hechos se  colige  que  no  estamos  ante  un  mero  error  de  cuenta;  al
contrario, adolece de error que impide conocer la oferta real del licitador, a la que
no puede llegarse sin modificar los conceptos de la misma, por lo que no resultaría
subsanable,  ni  aun  en  el  caso  de  que,  como en  el  presente,  exista  un  único
licitador. Los licitadores deben extremar las precauciones a la hora de confeccionar
sus ofertas, de tal manera que, sólo son subsanables si adolecen de errores que
impidan  determinar,  de  modo  rápido  y  eficaz,  mediante  un  simple  cálculo
matemático, a qué corresponde efectivamente la oferta.

A la vista de los antecedentes expuestos, la mesa acuerda proponer al órgano de
contratación, por unanimidad de sus miembros:

1º) Rechazar la oferta presentada por Ingeniería de la Construcción Cordobesa,
S.L., por los siguientes motivos:

1.-  Al  no  aportar  resumen  por  capítulos  completo,  lo  que  supone  el
incumplimiento de lo establecido en el anexo n.º 3.1 del PCAP.
2.- Al no poderse conocer su oferta, ya que no coincide el importe consignado
por la empresa en su modelo de oferta económica, con lo que se deduce del
desglose de la misma, existiendo una diferencia 7, 82 €, entre ambas.

2º) Declarar desierta la licitación de Contratación de las obras de construcción de
un Edificio de Usos Múltiples en Encinarejo (Córdoba)  (259/18 ), al no haberse
admitido ninguna de las dos proposiciones presentadas por la empresas, por los
motivos antes expuestos.
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En este estado, siendo las 11 horas del día al principio indicado, se levanta la
sesión de la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el
visto bueno el Presidente y los vocales presentes en la sesión.
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